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cJM/CADO/003/2017

CONTRATO DE ADAUISICIONES OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H- AYUNTAMIENTO DE
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE "EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR DAVID LÓPEZ CÁRDENAS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL;
ALEJANDRO ABAD LARA TERRÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; SONIA ISELA
DIAZ MANJARREz, DIRECToRA DE ADMINISTRACIÓN; Y RODRIGO BENJAMíN FLoRES
SANTíN, DIRECTOR DE CULTURA; Y POR OTRA PARTE, LA EMPRESA COORDINADORA
TURíSTIcA EMPRESARIAL, s.A. DE C.V., A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO JUAN
PABLO SÁNCHEZ DíAZ, EN ADELANTE "EL PROVEEDOR"; Y DE MANERA CONJUNTA "LAS
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

ANTECED ENTES

El 20 de febrero de 2017, la D¡recc¡ón de la Adm¡n¡stración del H. Ayuntam¡ento de Metepec,
Estado de México, emitió el Acta de Fallo de Adjud¡cac¡ón de la L¡c¡tación Pública Nacional No.

LPN-HAM-RF-O1-2O17, para /a Adquisición de Maqu¡nar¡a y Equipo para Teatro al Aire Libre, a
fAVOr dC COORDINADORA TURfSTICA EMPRESARIAL, S,A. DE C.V., dE ACUETdO A IAS

espec¡f¡cac¡ones técn¡cas descritas en su propuesta, adqu¡s¡c¡ón sol¡c¡tada por /a Dirección de
Cultura medlarte pedido contrato 3OOG y requisición de compra 28.04 con números de Control
lnterno 9, tO, ¡l y 12 (Anexos UNo, DOS y TRES).

DECLARACIONES

I.- DE 'EL AYUNTAMIENTO"

/., Oue es el Órgano de Gobierno del Munic¡p¡o de Metepec, Estado de Méx¡co, que cuenta con la
capacidad legal suf¡c¡ente para celebrdr este acto, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 115 de la Const¡tución Politica de /os Estados Un¡dos Mexicanos; 112, 113, 122, 125, 128 y 138

de la Const¡tución Política del Estado L¡bre y Soberano de México; y l, 2, 3 y 15 de la Ley orgén¡ca
Mun¡c¡pal del Estado de Méx¡co.

1.2 Que la representación juríd¡ca del Mun¡cip¡o y del Ayuntam¡ento, corresponde a su Pres¡dente
Mun¡c¡pal Constitucional, David López Cárdenas, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 48
de la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal del Estado de México, qu¡en acred¡ta su personal¡dad con la
Constancia de Mayoría exped¡da por el lnst¡tuto Electoral del Estado de México, el diez de jun¡o de
dos m¡l qu¡nce.

1.3 Que la validac¡ón de los documentos of¡ciales emanados del m¡smo, corresponde a su Secretar¡o
del Ayuntam¡enfq Ale¡andro Abad Lara ferrón, según lo d¡spuesto por los artículos 121 de la

Contrato de Adquisic¡ones No. CJM/CADA,/OO3,/2O17; H. Ayuntarñiento de Metepec y COORDTNADORA TURIST|CA
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.
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Const¡tuc¡ón Politica del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co: 9l fracc¡ón V de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; 38 fracc¡ón I del Bando Municipal de Metepec, Estado de Méx¡co
2016; y 3.24 Apartado A, fracc¡ón ly 3.34 del Código de Reglamentac¡ón Mun¡c¡pal de Metepec,
Estado de Méx¡co; personalidad que acredita con el Acuerdo 002/2016, expedido en la Pr¡mera
Ses¡ón Extraord¡naria de Cabildo del H. Ayuntam¡ento de Metepec, Estado de México, el primero de
enero de dos mil d¡eciséis.

1.4 Que en el despacho de /os asuntos mun¡c¡palet éste se aux¡l¡ará con las Dependencias y
Entidades de la Administración Públ¡ca Municipal, por lo que corresponde a su D¡recc¡ón de
Administración, representada en este acto por su D¡rectora Son¡a Isela Díaz Manjarrez. qu¡en

acredita su personalidad en func¡ón al Acuerdo 160/2016, expedido en la V¡gés¡ma Segunda Sesión
ordinaria de Cabildo del H. Ayuntam¡ento de Metepec, Méx¡co, en fecha dos de iun¡o de dos mil
diec¡sé¡s; llevar a cabo las adquis¡c¡ones de b¡enes y la contratac¡ón de serv¡c¡os gue requ¡eran las
dist¡ntas áreas, ajustándose a las decisiones del Com¡té de Adquis¡c¡ones, v¡g¡lando su cumplim¡ento
en estr¡cto apego a las disposiciones legales de la materia: programar, organizar, ¡ntegrar, d¡r¡g¡r,

controlar y ejecutar las l¡citac¡ones públicas, invitaciones restr¡ng¡das y las adjudicaciones directas
gue se requ¡eren para la adqu¡s¡ción y arrendamiento de b¡enes muebles y la prestac¡ón de servic¡os
que requ¡eran /as áreas que integran de acuerdo a los requis¡tos estab/ecrdos en las d¡versas
disposiciones legales apl¡cables; asf como la suscripción del presente contrato, según lo establec¡do
en los artículos 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co; 37 y 38 fracción V inciso
a) del Bando Municipal de Metepec, Estado de Méx¡co, 2017; y 3.24 apartado A fracción V ¡nc¡so a),
3.41 y 3.42 fracc¡ones lV, V y x l del Cód¡go de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de
Méx¡co.

1.5 Que la D¡recc¡ón de Cultura, representada en este acto por su t¡tular Rodr¡go Benjamín Flores
Santín, gurén acredíta su personalidad en función al Acuerdo 004/2016, emitido en fecha primero
de enero de dos mil d¡ec¡séis, en la Pr¡mera Ses¡óri Extraord¡nar¡a de Cabildo del H. Ayuntam¡ento
de Metepec, México, es la encargada de planear, desarrollar, ejécutar y evaluar los programas,
acc¡ones y politicas públicas or¡entados a promover, de manera permanente, act¡vidades artíst¡co-
culturales que permitan el ¡nvolucram¡ento de Ia comunidad para acceder a las d¡st¡ntas expres¡ones
artist¡cas; y dentro de sus atribuc¡ones se encuentra la de planear e ¡nstrumentar las acc¡ones para
impulsar act¡v¡dades artíst¡cas y culturales permanentes en el terr¡torio municipal; asf como la
suscripción del presente contrato, según lo d¡spuesto en los articulos 37 y 38 fracción V ¡nciso c)
del Bando Mun¡c¡pal de Metepec, Estado de Méx¡co, 2Ol7: y 3.29 fracción Vl,3.24 apartado A
fracción V inc¡so b), 3.29 fracción Vl, 3.43 y 3.44 fracción I del Cód¡go de Reglamentac¡ón Municipal
de Metepec, Estado de Méx¡co.

1.6 Que cuenta con los fondos suf¡c¡entes para cubrir el importe correspond¡ente a la adjudicac¡ón
de la Inv¡tación Restr¡ngida No. LPN-HAM-RF-O!-2O17, con cargo a las claves presupuestales 2461,
3511, 5192 y 5692 proven¡entes de recursos federales, con cargo al Prograrna PAICE 2015.

Contrato de Adquisic¡ones No. CJM/CADQ/OO32O!7; H. Ayuntamiento de Metepec y COORDINADORA TUR[SfrcA
EMPRESARIAL, SA DE C.V,
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1.7 Que t¡ene su dom¡cilio ub¡cado en Calle José Vicente V¡llada 37, Barr¡o del Esph¡tu Santo,
Colon¡a Centro, Metepec, Estado de Méx¡co, C.P. 52140, mismo que indica para los usos y efectos
legales que se der¡ven de este contrato.

II.- DE "EL PROVEEDOR"

tl.l Que es una persona ¡urid¡co colectiva de nacionalidad mex¡cana, constitu¡da med¡ante la
Escritura Publica número tres mil ciento diecinueve, Volumen número c¡ncuenta y c¡nco, del pr¡mero

de octubre de dos mil catorce, otorgada ante la Maestra en Derecho Martha Elba Terrón Mendoza,

t¡tular de la Notaría C¡ento Cuarenta y Seis del Estado de México, con residenc¡a en Metepec, copia
que se adjunta al presente contrato como anexo CUATRO.

ll.2 Que hace presenc¡a en este acto a través de su Admin¡strador tJnico Juan Pablo Sánchez Díaz
de nacionalidad mexicana, con personal¡dad juridica y capac¡dad legal para obligarse en términos

del presente contrato, lo cual acred¡ta con la Escr¡tura Pública descrita en la declaración que

antecede, mismo que se identifica con credenc¡al para votar con fotografía, expedida por el
lnst¡tuto Nac¡onal Electoral, con número , cop¡a que se acompaña al cuerpo del
presente contrato como anexo ClNcO.

ll.3 Que dentro de los rubros que comprenden su objeto socrb/, se encuentra el sigu¡ente: "...E1

ob¡eto de la sociedad será preponderantemente económico... ...Podrá realizar actos de comerc¡o,
previamente obtendré autorización, permiso o concesión, según el caso, pero d¡rectamente la
soc¡edad realizará en forma enunc¡at¡va más no l¡m¡tat¡va los siguientes actos.," "-..Podrá

presentarse en lic¡tac¡ones públicas o privadas, en el orden Federal, Estatal o Mun¡c¡pal... ...A tales
fines, la sociedad tiene plena capac¡dad juríd¡ca para adquirit derechos, contraer obligaciones y
ejercer los actos que no estén prohib¡dos por la |ey...", Por lo que t¡ene plena capacidad jurid¡ca
para proporcionar los b¡enes que por este ¡nstrumento legal se contratan.

ll.4 Que cuenta con Reg¡stro Federal de Contribuyentes CTE.I4IOOICTO, de conform¡dad con la
Cédula de ldent¡ficac¡ón Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Públ¡co, con ¡dClF:
14'100861534, cop¡a que se acompaña al cuerpo de este ¡nstrumento, como anexo SEIS.

ll.5 Que se encuentra al corr¡ente en el cumpl¡miento de sus obligaciones F/sca/es

ll.6 Que no se encuentra impedido para celebrar el presente ¡nstrurnento legal, en razón de no
encontrarse en n¡nguno de /os supuesfos contemplados en el artículo 50 de la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co.

Coñtrato de Adqu¡s¡c¡ones No. CJM/CADA/OO3/2O17: H. Ayuotam¡ento de Metepec y COORDINADORA TUR|ST|CA
EMPRESARIAL, S.A DE C.V,
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ll.7 Que conoce plenamente las necesidades y características de los b¡enes que requiere "El
Ayuntamiento" y que ha cons¡derado todos |os factores que interv¡enen en su ejecuc¡ón, por lo que
manifiesta que dispone de elementos suf¡c¡entes para contratar y obl¡garse en los térm¡nos de este
contrato, y que para su cumplimiento y ejecuc¡ón cuenta con Ia exper¡enc¡a, los recursos técn¡cos,
f¡nanc¡eros, ¿dm¡n¡strat¡vos y humanos necesarios para Ia entrega ópt¡ma de los mismos.

ll.8 Que señala como domicilio fiscal, así como para oír y recibir notificaciones en el territorio del
Estado de México, el ub¡cado

misrno que indica para /os usos y efectos legales que se deriven de este
contrato.

ll.9 Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de Io establecido por la Ley
de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público y demás disposiciones aplicables
al contenido del presente contrato.

ll-lo Que es su l¡bre voluntad celebrar el presente contrato de Adqu¡s¡c¡ones con "El
Ayuntarn¡ento", y que el pago que percibe por dichos b¡enes, no es su única ni pr¡nc¡pal fuente de
ingresos.

De conformidad con las declarac¡ones que anteceden, y con fundamento en lo d¡spuesto por los
artículos I fracción Vl,3 fracc¡ones ly lll,26 fracción 1,28 fracc¡ón 1,44,45,48 fracc¡ón 11,49

fracción lll, 51, 52, 53, 54, 54 BIS y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Setvicios del
Sector Públ¡co y 1, 55 y 68-A de su Reglamento, "Las Partes" conv¡enen en sujetarse a las
siguientes:

CLÁUsULAs

PRIMERA.- OBJETO- El objeto del preiente contrato consrste en que "El Proveedor" se obliga con
"El Ayuntamiento" a proporcionar Maquinaria y Equ¡po para Teatro al A¡re Libre, con /as
características y especif¡caciones gue se esfaó/ece n en la propuesta técn¡ca (Anexo SIETE) y actd
de fallo enunciada en los antecedentes, a entera sat¡sfacc¡ón de "El Ayuntam¡ento" a través de la
U n idad Adm ¡ n ¡ strat¡va Sol ¡ c¡ta nte.

COORDINADORA TURÍSTICA EMPRESARIAI- S.A. DE C.V.

N.P. DESCR¡PCIÓN
UNTDAD

DE
MEDIDA

CANTIDAD
PRECIO

UNifARIO
ANTES DE

IMPORfE
TOTAL

ANIES DE

1

suM¡N¡srRoy coLocactóN DE EtEvaDoR DE caÁGA MoDELo Ec-H10, coNstsrEMA
oE EtEvacróN HrDRAuuco, capAclDAD 10@ xc, v€LocrDAD oE 0.20 M/s,

8ECO88IDO DE 5.4A M, TRES NIVELES OE SEFVICIO, UN OESEMAARQUE, TABTERO DE

coNTRoL {stsrEMA fLEcrRóNrco euE tNconpoRÁ ra M/ts AvaNzaDA TF(NoLoGh

PIEZA 1 $830,mo.oo 5830 000.00 A
Contrato de Adqu¡sic¡ones No. CJM/CADO/OO3/2O'|7; H. Ayuntañiento de Metepec y COORDINADORA |URÍST|CA

EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.
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COORDINADORA TURíSTICA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.

N.P. DEScRIPCIÓN
UNIDAD

DE
MEDIDA

CANTIDAD

PRECIO
UNITARIO
ANTES DE

IMPORTE
TOTAL

AÑTES DE

DE MtcRopRocEsADoiEs, DBEñaDos paRA coI{rRoL¡R sEGUna y EFrctEN¡r roDAs

tAs opERAcroNEs euE REALTCÉ EL ELrvaooB.L FUE¡za EúcrRl€A 2zo votrs, 60 Hz,

3 FASES,4llLOS, D¡ME|,{5|ONE5 DE CAB¡N¡ü 2,000 MM oa FRENTE, POñ 2,000 MM DE

foNDo, poR 2,0@ MM DE 

^truRA 
LAs paRrDEs FRoNTAL y LATERAIs SERÁN DE

LAMT A DE aeERo GAwAT¡EADo, prso EN CHA?A E5TB¡ADA tNcLUyE: EsracróN DE

BOTOIIES DE TLAMADA OE sE&VICIO EI{ (ADA PIsO PASA IIAMADA D[ ETfVADOR

CON PANIATIA IUMINOsA Y LECTUM BRAILLE CON PTACA OE ACERO INOXIDABTE,

LUcEs tNotcaooR¡s EN c¡DA NwEL DE uBtcac¡óN oE ELEVADoS y cuRso DE

cApAcrrAcúN EN ra opERAcóN DE ELEVADoS, PRUEBA5 y GAiAIfrh PoR oos
años DE coRÁEcIo ÉuNctoNAMtENTo, r cuIYE UNA nEvl9ón ar PRTMER año sl

coÍo. uN Dfa DE capAofa€tó¡. ¡tEMpo oE EttfREGA ya tNfaraDo 60 ofas.

2

suMrr{lsrRo y colocActóN DE EtEvADoR DE pA5ArERos MoD[Lo caBtNA lL-oss

(paNErEs DE acERo tNoxto aLE)ssrEMA oE EtEvAcÉ MRLGloro, capActDAD 8
pEisoNAS (530 KG) VEI-OCIO O DE 1.OO M/S, SECOER|DO DE 1L3Z M, fRES N lúEtES

DE SERI/ICIO, UIt DESEMBARqUE 3 PUERÍAs DE SERVICIO, TABTIRO OE COITÍROL

€srEMA EtfctRóNtco euE ,NcoRpoRA LA MAs AvaxzaDA rtcNoLoch oE

MraopaocEsADoflEs, DtsEñaDos pARA coNrRoun SEGURA Y EfrcttNfE ToDAs

ra5 opERAcloNEs eu€ REAUCE Er ÉEVADoR-D fuEiza €LlcIñ(á 220 volTs, 60 t¿,
3 FASIS, ! HllOS; D¡MEi¡5|ONE5 DE CABINA 1100 MM D€ FRENTE, POi 1,400 MM Dt
fONOq POB ¿1OO MM OE ATTUñ¡" PAREOES fROITTAT Y TAfESAL DE ACERO

lNox¡DAaL!, [uMrNActóN tfD EN pLAtóN, DoBLE ptsaMANos EN paREo FRoNrAt
y rATtBAl- vENnLADoi Tlpo anoMÁrco, pso €N GoM cotoR 6R6, araBM4
sENsoR DE sgBREpEso. puERTAs AlnoMÁrcas DE c¡atNA DE 2 Hoas DE acEBo

INOXIDASI.f APERTURA CENIiAI- APERTUNA DE PUE¡IfAS 9OO MM DE ANCHO Y 20@

MM DE ALTo. 5EGURIDAD DE puERrAs a. BASE oE &qiREia roro EtÉcrRrA A Lo

AtfO DÉ LA PUERIA PARA SEGURIoAO DE PASAIEROS. INCLUYE: EQUIPO NUwO.

INCLUYÉ: ESTAC¡óN DE EOTONES DI T1AMADA DE SERVjCIO Et{ CAOA PISO PARA

IIAMAOA DE EI.EVADOS CON PANIALTA IUMINOsA Y I.ECIUEA BRAIUE CON PTACA

DE ACERo lNoxrDABLE, rucEs rNDrcaDoRAs Eit caoa itvEl DE uBrcacóN DE

rr¡v¡oon v cu¡so o¡ cpei[ActóN EN LA opERAclóN oE ELfvaDoR, PRUE&§ y

GARAl{lfa poR Dos Año5 DE coRREcro ruNctoNAMtENfo, tNCluyE utta REMstóN

al pRIMER año 5lN cofo. u Dfa DE capactrac¡óN. nEMpo oE ErrREer ya

tNsfAraoo 60 Dfa5.

PIEZA 1 5876,{nO,00 S876,000.0o

3

suMrNrsfRo y cotocaclóN oE MorvrapLATos/Mor{raBulTos DE rpo tRAcctóN

M&H1O O sIMILAR. INCIUYE: MAAUINÁ OE TRACCIÓN . VETOCIOAO ,¡IO MT / sEG. E'{

soBREpaso (22ovor 15, 3rAcls, 4Hrlos, 60 HñTrl- sopoRTEnh paRA alEL!5 GUh y

CoNIRAPE5O (UÑAs, PIAC 5 DE Ul,¡úN Y TORNtttfRh) - R|ELES GUh DE 16 MM. (r)
DE ALTA RESISITNC¡A MAQUINADOs PAFA CABINA Y CONIRAPESO, - CONTRA PTsO. -
CqRGA NOM¡NAI DT 1@ I(G . 2 PA¡ADAS . 2 DES:M&CRQUES . RECORR¡DO

APRO)(¡MADo OE !-52 MTS.. CAAI A CON ACCESO A! TRE¡üE EIT PtA¡iTA BAIA Y 1ER

P¡sOS, COT{ PANEIES DE LAMINA ACA&qDO EI{ ACERO INOX¡OAALE, MEDIDAS

APROXIMADAs OE O.7O MI. DE fREIÍTE X O.7OO MIS DE FOI{DO X O-80 MTs DE ATTO,
prAFó oE TAMINA AcaSaoo EN acE8o rNoxrDABL€ coN LAMpañAs (rEDs)

AHoBRAooRAS DE ENERGÍA CHARoLA y PUERTA EN cAB[{a - pl5o coN ptAc^

AI{T¡OERNAPAT¡E PUERÍAS OE P6O EN OO5 HOI¡S fIPO GUILIOfINA DE LAMINA

ACASAOO IN ACERO INOXIDABLE DE O.8O MM DE ANCHO X O8O MI5 DE ATTO. .
BO]ONENA gN CADA UNO DE TOS P¡5O5 PARA TTAMADO D€I €ITVADOR CON SISIEMA

tuMlNoso y LEcruBA Bfia¡Lú coN ptAcA DE acERo ¡NoxtDABtE. - DtsplAys

rNDtcaooR ot posrctóN tN ptso pRtNcrpa¡. swrcr,s rn purn¡¡s ot t¡so colvo
SEGURTDAD. (sr LAs puERTAs E'rÁN AsrtRTAs EtÉqutpo No ruNc¡oNA). , rAsrrRo

PIEZA 1 5sss,000.00 5sss,000.00

I

Contrato de Adq¡ris¡ciones No, CJM/CADO/OO3,/2OD; H. Ayuntañ¡ento de Metepec y COORDINADORA TURÍST|CA
EMPRESARIAI- s'A. DE C.V.
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cooRDtNADoRA TURísTlcA EMpRESARtAL, s.A. DE c,v

DEscRtPCtóN
UNIDAD

DE
MEDIDA

CANTIDAD

PRECiO
UNITARIO
ANfES DE

IMPORTE
TOfAL

ANfES DE

DE coNrnot A s,cs! oE MrcnopSocEsaDoRts cEA-35 (AUToMAnzaclóN

COMPI.ETA) . VARIAOOR DE FRCCUENC¡.A Y VEIOCIDAD E¡{ fABIERO DE COIVIROT

paia nEGUlaR ARRArlquE, vEtoctoaD y DEsAcE[Énacóri DE cABtNA aroRRADoR

Dr ENERGía ELécrRra- - paÁaDA D(Acta - paiacafDAs MECANTo DE SEGURIoAD

coN MtcSo coRfa CoRRIENTE Y SE6UL DOR DE VETOC¡oAD (NOM-053-5Ctl) -

cENsoBEs pAna NNELAC|óN DE pso - araMBR m DEL clñcul-fo- - ¡NTERSuproaEs

uMrrE5 DE CaRRERA (z) - tNstAlAoóN GENERA!- puE r fl{ MARCHA- pRUEBA} -
Atuslrs - FLETES - HERBAMTE|{rAS. cuRso DE capacfractóN EN tA opEaAcróN oEL

EI.¡VADOR. PSUEBA5 Y C¡ARANTh POñ DOs AÑOS OE COERECÍO FUNCIONAMIEIIIO,

¡flcruyE ura ¡Evl§óN a! p¡¡i¡ER año stfl cosro. uN ola DE caPAqÍacúr.
TtEMpo DE Ei{TRFGAyA t¡tsfalAoo @ Dfas.

4

B RANDAT:S CON MlñlPOsTES e 90 o 1@ CM SEGUN MODUIACION DE ACERO

tNoxroaBLE, coñ 2 pERNos sulErADoREs DE cRsrar EMpt Do DE 10 MM cott rt

EARRENOS POR PIEZA PARA TUACON A MIN¡POSTE DE 50 CM HASTA 80 CM OE

AlruFA, ¡tE¡ltpo DE rlrREGA ya tNsrAr.aoo 30 Dfas.

PIEZA 1 $390,000.00 5390 000.00

5

SARANDAL COI{ POSTES ÍUBO DE ACIRO DE 2' CED. 30, TRES INTERMTDIOS DE 3/4"
CON PLAC¡S BASE Y TAQUETE D(PANsIVO, ACABADO CON PINTURA DE ESMAIIE

REssrrNIr A t¡vTrMpERtE {sEGlrN pt¡No), ¡NcluyE: corocÁfóN y GApa¡fi^ po8

uN Año EN ptEAs Dt fuAcróx, acERo y pltrTUR " nú$?o DE ErI¡EGA ya

t sraaDo 30 Dfa9

PIEZA 1 s210,000.00 S21o,ooo.oo

6

s§]TUA DE PAffAA8AYOS A BA§E D€ PUNTA PDC PREVECTBON1 §60 O SIMIIAR

CONECTADA PERMANENfEME¡\IE A LA TIERRA POR MEDIO OE UN CONDUCTOR D€

&qrADA A LA uNroaD EtlcrRtcA toNtzANTE Mot{rADA DEt{TRo DE uN coNTENEDoR

OÉ ACEBO INOXIDABLE EN ET CUAL 5E ENCUEI{T8AN TUOS TO5 ETECIRODOS

tNfERtoREs pAqA LA cApracóN o€ ta EIERGIA y t-os tlfcTtoDos supEBioRts
paRA LA EM§óN DE tontt MoDEto 3s@; B,qsE oE z.oo M. DE AcERo ¡Nox¡DABt"E
paRA MÁsrl MÁtr[ oE 5 M. DE ActRo tNoxtDAaLE coN LUCE5 DE o8sr8ucclóN;
C BtE DE COBnE 28 HILOS 1:lMM DESNUDO PARA PA¡aiRAYOS; DElCOr,¡tCraDOB

MEcÁ{rco TIERRA coñrAmR DE Ev€t{tos ot oEscaRGA otctrAt; TUEo pvc npo
PESADO PiOTICTOR DE 8¡JAOA 3/4; SEHIIEIE DE COBRE P RATlERle, DESC¡RGA DE

LJNEA pARARBAyos; Aa¡azAoERA DE coBRE pARA arBLE oE coBRE 28 Hrlos DE r|
MM DrsNUoo fnERRA) A caoa 90 cE {rfMErRos EN roDA ta toNcrruD DEr- caBlf;
lNftNstFrcaDoR DE fiERRA PARA TIERRA FistcA: coMputsTo satEs UeurDAs

EIICTROIITOS; TfT DE REIEN¡DA PAa^ MÁT¡LJ AEG§T8O 1O' 8EDONDO CON TAIA
paRA nESBA sERMoos DE rNsfaracóN, aRRrEsr¡AMrErrro, aDEcuac¡óN
REHttfrE, cot{EcroRtzÁcroN, REcro MEc,Ár{Eo , coNEcto r MEcÁt'¡Ko; coNEcto8
REcro MEcAr,Jtco EN co8Rf, AtpasÁ! cAfÁtoco c-305; TAQUETES DE rwLoN c¡f.
II¡ 56 ANPAS& TORNILLOS DE ACERO INOXIOABT-E CUERDA CORRIDA CAT. AIIP¡SA

FU11q ABRAZAOERA PARA CIBLE CAI. N A.121-A DE AXPAs4 CONECTOR DE

IUBERúa DE 38 A51MM cÁr- N a-306a DE a¡tpAsa- SEGúN pRoyEcro, tNcttyE:
colonacóN. ANCLAJES y Eeurpo PARA rERMoEUsroN ENTnE cAEs, coNEcroREs
y vanrLtAs, pRUFB.as y G¡ñaNrfA DE ctNco (5) añ6. TrEMpo DE ETYTREGA ya

tNsfataoo 30 Dfas

PIEZA 1 s320,000.00 5320,0oo.oo

7
LUM¡NA8IA OE SOBiEPONER tN GABINEÍE fLUOSESENIE A PRUEBA DE VAPOR

MODttO €ST,228, CON COr{TACTO Y CTAVUA 2.@ M DE fUEO FIEX¡BIE DE 3/8, 4
corrcroies nrcros DE 3/8 y E c.AgLE cAL. i12. rEMpo DE tNÍREGA ya

PIEZA 13 52,8s0.00 s3¿0s0.00 ht

Contrato de Adquis¡c¡ones No. CJM/CADA/OO3/2O17; H. Ayuntañ¡eñto de Metepec y COORDINADORA fURiSftCA
EMPRESARIAL, S.A, DE C,V.
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COORDINADORA TURíSTICA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.

N.P DESCRIPCIóN
UNIDAD

DE
MEDIDA

CANTIDAD

PRECIO
UNITARIO
ANTES DE

IMPORTE
TOTAL

ANTES DE

INÍALADO 30 OÍAS

8
LUMINARIA ARBOTANTE DOSLE LUZ GRANDE E26 12OW H.107'A¡¡, CON CONÍACIO Y

CLAVIA Z@ M OE ]UEO rLO(|Ar.¡ Dl yE, 4 CONECTORES RECTOS DE 3/8 Y (¡BLE

C¡L f!2. fIEMPO DE EI{INTGA YA I¡IÍAIADO 30 DÍAS.

PIEZA 31 s2¡8o.oo 576,880.00

9

LUMINARIA PEf,FORMA CIÁlcA LED 30( (JDRIVES CO1O2II88C, CON CONTACIO Y

ct-avuA HAsrA 2.@ M DE TUm FrE(BlE DE 3/8. 4 COI{ECTOiES RECTOS 0E 3/6 Y DÉ

CABLE CAL THwlS 75 MARC¡ CONOUMO( I12 Y CAALE DE NERRA DE5NUDO DEL Ü

12 MABCA CONSUMES. ¡NCLUYE: COIOCACóN, CONO(ÚN, SOPORIES, GARA ]IAS

UI,I AÑO DE GARAMIh BA'O DETECIOS OE FAERICACIó DGLUSIVAMENTE Y

PRUI6A5. IIEMPO DE €NI¡EGA YA INÍALAOO :'O DfAs.

PIEZA 87 53,420.00 5297,540.00

10
LUMlllaRlO EMPOTRAR €l'l MURO 6 IEOS 0.5W BCO CAIIDO MOD OU2BBC. flEl\rPO

OE EÍ{¡REGA YA II{SÍAIADO 1} D,AS
PIEZA 3 51,29s.@ §3,88s.00

11

CÁI.EI{TAOOR MARC¡. R YPAC MOD. WH-l:}s O SIMILAR lNctt YE: 1 T NQUE OE

AI¡¡ACTNAMIEMO DE 80 GAI.ON6 MOD. 8O'6ÁIIOI{TAN( 1 R€CIRCUTADOR DE

A6UA CáIIENT€ DE MAC BEIL& COSSETI DE U6 HP Y 2 AQUASTATO MAC.

HONENryELL PAM COI.¡TROLAR LA TEMPERATUSA POR LIMÍI!. ¡NCTUYE: COND(¡óN

MECáxrcA Y EÉCTREA, SOPORfE5 PARA C¡rll{TAOOR, R€CIRCUTAOORES Y

AQUASIAÍO ASf COMO IUBERh CONDUIT Y ÍTD(I8IT, CAB¡¡ EtÉfi¡rcO Y TODo LO

NECESARIO PAAA SU FUNCIONAMIEIIITO DE TODO ET EQUIPO, P8UE8A5 Y GAiAXÍIAS

POÁ 1E ME56 OE GASANTíA &EJO DETEgtOs OE IABBICAOÓ UCLUSIVAMENIE.

ÍEMFO DE INTREGAYA IN TAADO 45 DÍAS

PIEZA 1 s30s,000.m S3o5,ooo.oo

L2

EQUIPO DE BOMBEO D€ AGUA POTABTE A PREsIóN CO¡ISTANIE ¡I{IEGRADO POR:

oOS BOMBAS llPO VÉRÍ|CAL MULTIPA§OS MODELO Tr¡-5r/53, COtl MOfOn DE 7.5

8.P. IN¡FÑrcO A 230V. PARA ENTBEGAR UII GAÍO MíNIMO DE 7-92 LP.S. A UNA

CARGA D¡NÁMICA fOTA! OE 36 M.C.A. (AGUA POIABLO UN TABLERO DE CONfiOL

MAACA EQUITEDO CONIENIENDO UN INVÉRSOR. PARA VARIAR IA VETOCIDAD OE

UNA BOM&A Y ASf MA',ITTNER TA PREsIófl CONSTANTE, II{TIRRUPIORTS

TERMOMAGNÉTEO' UN ARBANCADOR, TOIATMENTE CABLEADO CON UN GIBINETE

A PRUESA DE AGUA CON UtI TANQUE PRECJ¡GADO PA¡A USO HIDRONEUMAIICO OE

50 TIIROS. IODO ENSAMEIAOO 5OB8E UNA BASE DE ACESq PRECÁSTEADO Y CON

ruBTNh DE DEÍABGA UfO PATA IÑsTA.AN5E NCLUYI: IN5TAÁCóN, VÁWTA5

DE COMPUERIA DE C¡ERRE RÁPIDO Y RETE¡ICIÓN EN CADA DESCAfiGA fUSERh Y

CONO(O¡fES I,IECE§ARIAs PARA MAI{OAR I.A sEÑA! DIL TA¡IQUE HIDRONEUMÁTICO

POR BA'A PRTsÚN A[ fABIIRO DE CONIAOI Y C¡BEAI" PRINCIPAL INSTATACIóN,

CURSO DE CAPACIACÉN PARA LA OPESACIÓN DEt EqUIPO (4 HRS Of CAPACÍIACIóN

EN 4 DfAs sEGIlN PRoGRAMACÚI{ DEt CUENIE), PBUE&§ Y GARAMIA§ PoR Ú
MESES DE 64¡AI{Tí{ BAJO DCFTCTOS DE FABAICACIÓN D(AUSVAM ENIE. ÍIEMPO DE

ENÍREGA YA II{ÍAI.AÍ'rO 45 DfAS

PIETA 1 921o,ooo.oo S210,om.oo

13

SiSIEMA DE OETECCóN DE HUMOS A BASE DE (1 PZÁI PANE! DE CONTSOL

INTEUGEI{TE, CON CAPACIDAD DE 99 OET€CTORES Y 99 MÓOULO' MARCA IIRÉ{IIE
9?no; {¿ Pzas} s.arEn[as oE r¡ vorTs 07 AH. PAR PANEL FtiE{rTE 92OO; (59 ?ZA5)

DETECTOR DE ¡iUMO fOTO EtÉCfitCO D¡SECC|ONASIE MARCA f¡RE-r-rTa SD355j

TNCLUIE coNrlGURACroNEs; (6 PzAs) MODULo AlstAOOñ DE fAtt 5

CONVENCIONAL MqRCA FIRE{ÍIE (SOPORT HASTA 25 D¡SPOSIIVOS) Bm; (14 PZAS)

EsIAOÓN MANUAL DE DOB[! ACCIÓN, DIRICCIONABTE, MARCÁ fIR€.LÍIE; INCIUYE

PIEZA 1 Sss3,sss.oo $ss3,sss.oo

Contrato de Adquis¡c¡ones No. CJM/CADA,/OO3,/2O17; H. Ayuntam¡ento de Metepec y COORDINADORA TURIST|CA
EMPRESARIAL, sA DE C.V.

7t14

N

"2017. Año del Centenar¡o de las Constituciones Mexícana y Mex¡quense de lgl7"
cffcaDor003/2017

\

?
fr

#

#

W



# @
r'rffiecMETEPEC

"2017- Año del Centenar¡o de las Const¡tuc¡ones Mexicana y Mexiquense de 19U"
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COORDINADORA TURíSTICA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.

N-P. DEscRtPCróN
UNIDAD

DE
MEDIDA

CANT!DAD

PRECIO
UNITARIO
ANTES DE

IMPORTE
TOTAL

ANTES DE

aol{FcunacróñEs; (1a pzas) c¡le posrE¡roR &asE DE Mot¡TA.lE paRA EsrAoóN

MANUAL MARCA SYSTEM SEIISOR O StMlLAR; INCLUYE CONTIGURACIONES; {14 PZAS}

aAaMA AuDrovtsuat E§rRogoscóprcA z4vlMulTt CANDELA, MA¡c SYsrEM

5EN5OR O s¡Mll¡& ltlCtUYE CONíIGURACIONES; (1a PZASJ CAIA POSTERIOB OE

MoirfaJE PARA alaRMA EsrnoBoscóp¡ca MARca systEM sErsoR SB8R; tNcLuyE

CONFIGURACIOI.IES; I14 PZAS) 5N PBOIECIOR ÍOPPEB, PARA TACIóN MANUAL

¡NCIUYE: CAAIE PAR TBENZAOO EN C tlSRE 18 MARC¡ HO,IEYWELI SERIE GE E56

BLANCO, RE6§InOS, DUclERlA CHAñOFIL soPoafts; MARCA HONEYWEtI SERIE

GÉNEsrs tNc€Nolo; c¡rAluacúN a BASE oE f fum coNDUtr po GA[v. oE 21 MM

DE orAMErRo DE LA MABca JllpmR o StMrt¡B, c as y rApas GAtvANqaDAs,

MoNrroREs y coNrRAs, sopoBTÉs paRA TUBESIA y cAJAs Asf mMo PARA caoA

DErEcroR yA sEA EN pLAfó o Losa {1 pzA) srfEMA oE IMrRUstóN PARA

cotocáoóN NCLUYAN: 1 paNEt DE cor{rRoL pSoGRAMABLE, 1 rEcLÁDo PABA

p8oc8 MAcróN 6lraxuMÉRtco), GAB m MErfutco, 2 cot{rAcros
MAcNÉIlcos, l stRENA DE 30 wAm, I GABt¡i¡m paaA SIRENA oE 30 wATTt

TRANSfoRMADoR. BATERfa DE REspArD,o, sauDA DE srREt{a 2 M¿
PRoGBAMACTóN aRMADo, pRoGBAMAc¡ót Dt zoN¡s, FUr{ctoN6 oE

AlrroMAtzacróN tNcLt yE coNFIGuRActoNEs DE pRoGñaMAcÉN; f3 pz¡s)

EsrRoBo corcR, oot8to& Mot{rArE oE BR|DA o cü& 68 MM DE oúMErRo x 5

cM DE A!TO, 12VCD, 16OMA DESrEl-tO6 X MtNt rO 90 tNCLt YE CONTIGURAC|ONES:

CABLE OE ¿ CONOUCTORES CAUERE 1a COII fORSO SLANCO PARA APLICACIONES EN

AT.ARMAS, CONTnOI DE ACCESO, tmERrONOS Y ',rV PORTEiOS AUOTO Y VOCEO.

IMPEDAI.¡CIA {O} 9r" REs§IEl¡Cla EN O a 1@ M.: 2-13, CAUBRE: 18, BLAr{CO. COLOR

I{IE8NO: NEGIO, RO,,O, DúMíRO EOERIOR {MM): 3-7 INCI.UYE COI'IfIGURACIONES

D€ PRoGRAMACTóN t sraLADo DE act ERDo A LA NotMA EL PA¡¡EL D€ coNr¡ot
DEBE rENtR LA capActoao DE CoNFGUBAR Tooo EL stsrEMA DE DmccróN o€

HUMO DE ACUERDO AT PROYEC'O EECUTMO, PRUEBAS, CUiSO DE C¡PAC¡IACIóN

EN !a opERATlvtDAo (B HRs DE cApAcnacúN tN 4 Df{5 stcllN pRoGRAMAcúN

DfL cuEtfrE) y GARArÍíAS DEr Eeut¡o. ra GARAñria oE Los pRoDucros

suMrfl¡sfRADos pA¡A DErEccóN DE HUMo EN pANEt pRtNcrpAr- oE col{rnol
coMo EN DErEcroSEs DE HUMo, cuENraN coN uN Año DE GARANTÍA &c./o

oEf€cros DEfASirc¡cú .TtEMp,o DEEr{rRrGAya[{sraLADo45Dfas

14

S¡STEMA DE V¡DEO VTGTIANC|A . CCrV A 8A5E DE (2 PZAS) NV¡ MARCAS PANASONTC,

soNy, Ax¡t BoscH, Hr«rstolr, sANyo, TEcNoLoGfA 4( oE 32 caxÁlEs coN
coMpflEsróN DE vrDEo H.265, H.264+, H264, MPEG4, 32 caxarEs EN GnABAcróN

MfNtMo, EüTBADA y sALtDA DE 256MBps fRou6pur, accEsos REMorot
SOfTWARE CUENTE MULTI SI¡O DE HASTA 64 CAI'IAIES ACÍUAUZAOóN REMO¡A DE

FTRMWARE HDMI 4K {38110:2150), 1920r1@q úOr120, 12ñ,ñ21, t7W,72O,
1024¡768, ENIR. AtARlvtA: 15, SqrDA ALARM : 4 INTtFIAZ SERIárj R!232 / Rr¡Es /
xB {K€YBOARD}, 1 PUEñTOS (RJ{510/100/1mO MBPS), aIMACEIIAM¡EI'¡fO DE 12 fB
Y CAP. DE 24T6 O€ AT ACEIAMIE,{IO, MO]\ÍIA,E EN SACr ú" 15U& {22 PZAS}

CÁMARA DoMo rp tfl{rE MoroñzAoo aNTl val,toAusMo D€ 4Mp coN wDR iEAt
(120O8),tR 3OMIS. CON ENnAoA Y §CUDA DE AUDTO. H-264+,4MP {2688 X rJ20t
cMoS v3' SCAN PROGR€5|VO, 0O1 LUI O tUX COI\¡ rR ON, SHUrI¡& U§ -
V1O,mS, LENI¡: 2.8 _ 12MM., H.261+, H-Z6Á, MJP€6, fiATE:

68&\1520@201PS,192ox1080@30lPt12EOr¡20@3OlP5, BIT flAIE: 32 X0P5 - ¡6 MBPS.

auDro Blf safE: lKaPs (G.711), 16(8PS1G722.1), 16KBP5 1G.726), PROTOCOTOS:

]CPI¡P, UOP, ICM¿ HfIP, HTIPS, TTP, OHCP, DNS, DON' RTP, RTSP, RICP, PPPOq

NIP, UPNP, 5MIP, SI.{MP, IGM¿ 802,1X, QO' ¡PV4 BONJOU& SOPOAIA F'
SMB/C|FS, AN& RtO: 1 R45 (10M / 10oM / 100OM) coN CONECIoR tP66, MICRO

sD/soHc/soxc HAsrA 128c8, co pRortcclóN: p66, r(1o, BRACKETpA¡a MoNTAJI

P¡EZA S1,o2s,ooo.oo 51,02s,000.m

\
Contrato de Adquis¡ciones No- CJM/CADQ/@3/2O17; H. Ayuntam¡ento de Metepec y CAORDT'IADORA TUR|ST\CA

EMPRESARIAL, S.A. DE C,V.
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"2O17. Año del Centenar¡o de las Constituciones Mex¡cana y Mexiquense de 1917"
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cooRDtNADoRA TURÍsTtcA EMPRESARTAL, s.A. DE c.v

N,P DEscRrPcróN
UNIDAD

DE
MEDIDA

CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
ANTES DE

IMPORTE
TOfAL

ANTES DE

DE PAREO CON CA,A DE CONEXONE.S PA¡A OOMOSJ (2 PZA) CÁMARA FISHTYE 6MP

O(TERIoA, 180/3@&DEG;, DíVNOCHE BIAL Wt!fl, PTz UGTTAL RANURA ?Á¡A

MICROsD, ONV¡F, luq 1P65, SENSOR DE TMAGEN: V3' CMOs SCAI{ PROGRE5IVO,

rLUMrNAcróN MfNrM¡ü o.1LUx €, (81-2, accoN),0.28 LUx @ (F2.0, AGc oN),0 Lux

wlIH n., suTErES: ¡/3 S - U1@,000 5, Dh / i]OCHE nÉA! FTLfRO lCR., tfl{Tr FUO:

L27MM" IR: 

'5 
M., OWD¡, 3}DNi, BTC, CRUCE OE LÍNEA. II{IRUs|ÓN DE ÁREA, HEAT

MAP, MAIN ÍREAM: N.264+ / H.254, 5U8 STnEAM: H.264 / MJPEG.,VBR: 256 KBPS .
15 MSPt 6-7ú G:t22.! G.726lMP2l2t PCM, ABR: 64K8PS (G.7Uy

15KBps(G.722.1)/ 15xops lc.z¿5y 32-1Eo xaps (MpzLz).R MÁ* 3072 x, 2048 {6Mpl.
SnEAM: 50íZ: 25rPS (3027 x 204a, 2048 : 2048, ]ZSO x U8O) 6OH¿ 2aFPS (3027 x

2048), 30FPS f2048 : 2048, U8O x 1280). SU8 SIREAM: sOHZ: 12.5Í?3 l170x 720, 7U
x 576) 6OH¿ 15FPs (720 x 720, TOrl r 48o),SOPORTA 15 V§IAS EN TOf ti tlsHEYE

VIEW, ÚO PAiIORAMA VIEW, 
'¡P12, 

F§HEYE + 3PI¿, TIsHEYE + PANORAMA + 3P¡¿

360 PANOMMA VIEW, 3@ PAI{ORAMA + PTZ, 360 PANORAMA + 3PT¿ 360

PANORAMA + 6M, 360 PANO8AMA + 6PIZ, 2P17, F§HEYE } 8PI¿ PANORAMA VIEW,

PANONAMA + 3Tr¿ PANORAMA + 8Pr¿. SOPORTE MICROSO MAX 128G, NAS:

{SUPPORT NrS,5M6/CltS)Y ANR (AUIO NETWORX SECOVERY), PBOfOCOTOS: ÍCPll¿
UOP, ICM¿ HEP, HfI?s, m, DHCP, DNt DDr'lt RTP, RlsP, RTCP, PPPOE, I,ITP, UPNP,

sMIP,sNM¿ IGM¿ 802.4 OOS, lPV6, Ol{\/lr: PBOFII! t PROrIE G, PS|A CGl, lSAPl,

1 puEflfo Rt45 ñ I r@ I 1w MBPS. MrcfiófoÑo y BoctNA poE (8oz3Ar,

INÍERIOR / EXTEBTOR, l(10, 1P66., BRACKEIPARA MOmAJE OE PARED; (1 r¿A PAfCH
pA¡tEt DE 1t8 puERTos carr6oRfA 5 MAnc^ pAxDUn / BETDEN cDfi (1 pza) pafcH
paNa DE 24 puER¡os carEcoRh s MARca PANDUT/ BELDEN cDTi {57 r¿ s) NoDo

PARA vtDEo MG[aNcla cArlGoRfA 5E uso ExrERtoR pERMm fRAN5MmB v¡DEo

EN CCIV, VIDEO IP Y REDEs. 10o" COB8E, CAELE DE 8 H¡LO' PARA DOERIORES

MARCA BEt-otN /pat{Dutr/ uBnum o stMtLA& ¡NcLt yE ,Ac( carEcoRh 5E,

caBrE fáfEGoRh sE MARca paNDUtr/BEtDE¡{ cDto stMtLAR, BEMATE EN lAct(
ñEMATE EN PATCH PANEI. REMATE EN PUNTO F¡NAL PARA CONECTORIZACION DE

clM¡BA oE rp; (1pzA) BACK DE 7 p¡Es poR t9 putGADAs 2 posrEs at-uMrNto Ntc8o
Ar{oDEADo EflRUrDo, colo8 NEGRo, laeuErEs DE ExpaNsúN; {2 tzas)
ORGAI{IZADOR VTRfICAL TRONTAL PARA CABLES UTP Y/O DE T.O., COLOB NTGNO

OOBLI4X4; (2 Pz-45) ORGANIZAOOR hORlzONfAt FRONÍAI DE 2 U8, PARA CABLI5 OE

P RCHEO UTP Y/O OE F.O-, COTOR NEGROj (1 PZA) BARRA MULICOI{ÍaCTOS

HORIZONTA! OE 12 SAIIOA5 PARA RAC( D€ 19 PULGADAS COLOR NEGEq ALIURA DE

1UR; 13 PZAS) PAN Et CIEGO PAnA SACI( DE 19 PULGADAS COTOR NEGRq ALTURA DE

2 UR; 18 PZAS) PANÉI CIEGO PARA SACX DE 19 PULGADAS COIOR NtGRq AITURA DE

1 UR; (55 PZAs} 8EG§INO 1OX1OX3T DE LA MASCA JÚPTIER O SIMITAR; ¡NCLUYE

coNEcroREs paRA uN¡óN DE DUmRlA 3/4, MAIERtat- ac¡RnEo' coRTE

OESPFBDICIOS, MANO DE OB¡A, EqU¡PO Y HTRNAMIFNTA SUMINSTNO,

coLo(acóN, sopoRrERra Tlpo rt^pE(ro a &asE DE u¡¡KANAI y vaRrLLA RoscaDA

DE V1, PER¡s, CURV§ IUEO CONDUÍT PARID,DELGAOA DE 19 MM OE DIAMETEO;

MAIIA DE ALAMBNE DE 15CM DE ANCHO POR 5 CM DT ALTURA Y TODO LO

NECESARIO PARA 5U CORRECIO FUNCIONAMIEI{TO, PRUEBAS, GARAI,IÍAS,

MANUATIS DE opER cró¡r y cuFsos (8 HRs DE cÁpacnAcóN tñ 4 Dfds SEGúN

PRoGFAMACTóN oEL cuLN¡E,. tos Equrpos DE vroto vrcrLANcra Esros
coNr¡ENEN UNA GAnatfth DE Dos Años tN Los Lourpos o (ÁMARAS Trpo DoMo.
auLLEr y pr¿ us cÁMAñas ftsH EyEs y EL ¡wR GRAgaDo* r,rnel u,u eomrlfo 

]

DE 3 Añot nEMpo oE EmREGA ya tNsfataoo 45 Días

SUBTOTAL Ss,689,910.00

5910,38s.60

TOTAL SG,600,29s.6o

Cont@to de Adqu¡sic¡ones No. CJM/CA,DA/OO3/2O17; H. Ayuntamiento de Metepec y COORDINADORA fURÍSfrcA
EMPRESARIAL, S.A DE C.V.
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SEGUNDA.- VIGENCIA- El presente contrato tendrá una vigenc¡a a part¡r de su fecha de firma y
hasta el Ol de iunio de 2017.

TERCERA-- IMPORTE. "El Ayuntam¡ento" pagará por concepto de la adquis¡c¡ón contratada a "El
Proveedor", la cantidad de $6'600,295.60 (Se¡s millones seisc¡entos mil doscientos noventa y
c¡nco pesos 60/100 M.N.) l.V.A. ¡nclu¡do.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "El Proveedor" se obliga a proporcionar los bienes
adquiridos libre de todo costo e ¡ncluyen man¡obras de carga y descarga, en el Almacén General del
H. Ayuntamiento de Metepec, ub¡cado en calle Matamoros s/n, Barrio de San Mateo, Metepec,
México y/o en las instalac¡ones del Teatro al Aire L¡bre, ubicado en el terr¡torio del Municipio de
Metepec, en un horario de 9 a 17 horas.

Una vez rec¡bidos los bienes objeto del presente contrato, los responsables de la recepción de los
b¡enes con la deb¡da instalac¡ón y puesta en marcha (D¡recc¡ón de Cultura y Direcc¡ón de Obras
Públicas) dispondrán de 15 dias hábiles para la rev¡s¡ón y en su caso aceptac¡ón. As¡mismo en el
m¡smo lapso informarén a "El Proveedor" las ¡rregular¡dades ¡dent¡ficadas en los mismos, lo anterior
con las característ¡cas y especif¡caciones establecidas en la propuesta técnica (la cual forma parte
¡ntegrante de este contrato), y pedido contrato 3006, a entera sat¡sfacc¡ón de la Unidad
Adm¡n¡strat¡va sol¡c¡tante, de lo contrar¡o "El Proveedor" man¡f¡esta su conformidad de que hasta en
tanto no se cumpla con lo anterior, se tendrá por no aceptado.

OUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. La cant¡dad que se ¡nd¡ca en la cláusula tercera y que se
obl¡ga a proporcionar "El Ayuntam¡ento", le será entregada a "El Proveedor" a través de la Tesorería
Municipal del H. Ayuntam¡ento de Metepec, mediante transferenc¡a bancaria o cheque bancér¡o
nominat¡vo en moneda nacional, a favor de "El Proveedor", prev¡a presentac¡ón y rev¡s¡ón de la
factura y envío de la cadena d¡gital xML al correo metepeccadenadigital@qmail.com. tomando en
consideración lo establec¡do en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federac¡ón. El pago se
realizará a más tardar dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de las
facturas ante la Tesoreria Municipal del H. Ayuntam¡ento de Metepec, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 51, primer párrafo, de la Ley, una vez entregada la garantía para el
cumpl¡m¡ento del contrato y que se hayan aceptado de conformidad con los bienes por el H.

Ayuntam¡ento de Metepec (Área Llsuaria Sol¡c¡tante).

SEXTA.- PRECIO FIJO. El presente contrato se pacta bajo la cond¡c¡ón de precio ftjo, y no estará
sujeto a forrnula escalator¡a alguna, por lo que sólo podrá ser modificado de común acuerdo de las
partes, si "El Ayuntamiento" sol¡c¡ta camb¡os o adecuac¡ones a los bienes adquiridos.

sÉpTtMA.- cESIóN DE DERECHoS o suBcoNTRATActÓN. "El Proveedor" no podrá
subcontratar o ceder en forma parc¡al o total a n¡nguna persona física o jurídica colect¡va los
derechos y obligaciones que se der¡van del presente acuerdo de voluntades, obl¡gándose a
real¡zarlos de manera d¡recta y personal. Lo anterior, con excepc¡ón de los derechos de cobro que
der¡ven del contrato, previa aprobación por parte de "El Ayuntam¡ento".

Contrato de Adquisic¡oñes No. CJM/CADA/OO3/2O17; H. Ayuntamiento de Metepec y COORDINADORA TUR|STICA
EMPRESARIAL. S.A DE C.V.
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OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS. "El Proveedor" man¡f¡esta que será el ún¡co responsable de ta
mala calidad que lleguen a tener los b¡enes adqu¡r¡dos o en su caso de las def¡cienc¡as que se
lleguen a encontrar, mot¡vo por el cual se obl¡ga a cumplir y a seguir los lineam¡entos que le indigue
"El Ayuntam¡ento", a través del érea usuar¡a, así m¡smo, será el responsable de los per¡uic¡os que
cause a "El Ayuntam¡ento" por mot¡vo de la negl¡genc¡a, ¡mper¡c¡a, dolo o mala fe que haya ten¡do
al momento de cumpl¡r con el objeto del contrato.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe "El Proveedor" para la
real¡zación del objeto del presente contrato, en n¡ngún momento estará facultado para ostentarse
como func¡onar¡o o empleado de "El Ayuntam¡ento", o para asum¡r las obl¡gaciones de ésfe
entendiéndose por lo anterior que no exist¡rá relación laboral alguna entre "El Ayuntam¡ento" y
dicho personal. Por lo que "Las Partes" acuerdan que "El Proveedor" será qu¡en tendrá el carácter
de patrón y, por lo tanto, será el responsable de las obligacíones der¡vadas de ordenamientos
legales en mater¡a laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran corresponder a d¡chas
personas, dejando a salvo a "El Ayuntamiento" de cualquier t¡po de reclamac¡ón que pudieran hacer
sus trabajadores, por lo que no se constituirán entre "Las Partes", las f¡guras de responsables
solidarios o patrón sust¡tuto.

DÉCIMA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "El Proveedor" asume cualquier t¡po de
responsabilidad por las v¡olac¡ones que pudieran darse en mater¡a de patentes, marcas, derechos
de autor, o cualquier otro ¡nherente a la prop¡edad ¡ntelectual o industr¡al, tanto en el ámbito
nac¡onal como ¡nternac¡onal con respecto a los b¡enes adqu¡r¡dos, por lo que de presentarse alguna
controvers¡a legal, durante la vigencia del contrato o posterior a ella, "El Proveedol' se compromete
a sacdr a salvo y en paz a "El Ayuntam¡ento" y a pagar cualqu¡er importe que de d¡cha reclamac¡ón
se genete.

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTfA DE CUMPLIMIENTO. La garantía de cumpl¡miento de contrato
deberá ser entregada por "El Proveedor" dentro de los d¡ez días naturales s¡gu¡entes a la firma del
mismo, f¡anza em¡t¡da por ¡nst¡tuc¡ón legalmente autorizada a favor de la Tesorería del Munic¡pio de
Metepec, por un ¡mporte en moneda nac¡onal equ¡valente al lO% del monto total del contrato sin
cons¡derar el l.V.A. de conformidad con el artículo 48 fracc¡ón ll de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co.

Contrato de Adquisiciones No. CJ¡UCADQ,/OO3/2O17; H. Ayuttamiento de Metepec y COORDINADORA TURISTICA
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DECIMA,- GASTOS EXTRAORDINARIOS. 'El Proveedor" destinará por su parte y a su cuenta,
todos los med¡os y equipos, así como el personal capac¡tado y suf¡c¡ente que le sean necesaflos
para proporc¡onar los b¡enes objeto del presente contrato, lo anter¡or, expresando su
consent¡m¡ento, que para cualqu¡er gasto que erogue en función de dichos conceptos, no recibirá
cant¡dad alguna extra a la pactada en la cléusula tercera del presente contrato, en razón de que ya
se encontraban contemplados en el ¡mporte total a pagar.
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DÉCIMA TERCERA.- pENALlZaclÓN. "Las Partes'acuerdan que en caso de que "Et Proveedor"
incumpla con cualquiera de las obl¡gac¡ones contraidas en este ¡nstrumento legal por causas
imputables a é1, "El Ayuntam¡ento" tendrá derecho de cobrar el uno al m¡llar en función del costo de
los bienes no entregados, por cada día natural de retraso hastá su cumpl¡m¡ento, y en caso de
haberlos entregado con deficiencias respecto a las espec¡ficaciones y características acordadas en
este documento legal, hasta en tanto no se entregue conforme a lo prev¡sto, dicha pena no podrá
ser super¡or a la garantia de cumplimiento, con ¡ndependencia de lo anterior "El Proveedor" se hará
acreedor a la sanción est¡pulada en los articulos 59 y 60 de Ia Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co. El pago que se haga por ¡ncumpl¡miento, se
efectuará a través de cheque cert¡f¡cado a favor del Mun¡c¡pio de Metepec. El pago de la factura en
caso de presentarse esfe supuesto, estará condicionada al pago que "El Proveedor" realice por las
penas señaladas.

DÉCtMA CUARTA,- RECONOCIMIENTO DE INTERESES. "L¿s Parfes" acuerdan que en el presente
contrato no habrá reconoc¡m¡ento de ¡ntereses, n¡ se otorgará antic¡po.

DÉCIMA AUINTA- SUPERVIS!ÓN Y VIGILANCIA. "El Ayuntam¡ento" man¡f¡esta gue /¿ Direcc¡ón
de Cultura como área sol¡c¡tante, y /a D¡recc¡ón de Obras Públicas como área técnica, serán las
áreas responsables de superv¡sar y vigilar que la entrega de /os ó/enes se rea lice en t¡empo y forma,
de conform¡dad con lo est¡pulado en el fallo de adjudicación y pedido contrato, asi m¡smo "Las
Partes" manif¡estan que la Secretaría de la Función Públ¡ca, será la responsable de verif¡car en
cualquier tiempo que la entrega de los bienes adquiridos se real¡ce conforme a la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Públ¡co, de conformidad con lo establec¡do en
su artículo 57.

DÉCIMA SEXTA.- VERIFICACIÓN, "Las Partes" man¡fiestan su consentim¡ento para que, de
conform¡dad con lo d¡spuesto por el articulo 57 párrafo tercero de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co y 68-A de su Reglamento, proporcionen todos los
datos e ínformes relac¡onados con los actos de que se trate, que la Secretaría de la Función Pública
les solicite por serles necesar¡os, en.razón de las auditoriaq vlsltas e ¡nspecc¡ones que pudiere
pract¡carles.

oÉclue SÉPTIMA.- INCUMPLIMIENTO. Se entenderá que existe incumpl¡m¡ento por parte de "El
Proveedor" por causas ¡mputables a é1, en las obligaciones contraídas en este acuerdo de
voluntades, cuando se presenten los s¡guientes supuesfos.'

I. La suspens¡ón en la entrega de los bienes, s¡n causa just¡f¡cada;
2- Por no entregar los bienes, con las espec¡f¡caciones, caructeríst¡cas y en los términos

señalados en el presente contrato, o b¡en entregarlos de manera def¡ciente;

Contrato de Adquisic¡ones No. CJM/CADQ,/OO3/2Oú; H. Ayuotam¡ento de Metepec y COORDTNADORA TlJRiSfrcA
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3. No cumpl¡r con el plazo de entrega de los bienes est¡pulado;
4. Por subcontratar o ceder los derechos y obl¡gac¡ones contraídas en este ¡nstrumento legal;
5. Por no otorgar a "El Ayuntam¡ento" la documentac¡ón o cualqu¡er inFormac¡ón gue éste

requiera para real¡zar la verif¡cación de los bienes adquiridos: y
6. En general, el no cumpl¡r con todas las obl¡gac¡ones suscr¡tas y espec¡f¡cadas en las cláusulas

de este acuerdo de voluntades

En caso de ¡ncumpl¡m¡ento se not¡f¡cará a "El Proveedor" que se llevará a cabo lo man¡festado en el
punto 8 de la convocatoria, con fundamento en el articulo 54 de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co.

Lo anter¡or no l¡berará a "El Proveedor" de la responsab¡l¡dad por falta de cumpl¡m¡ento en tiempo y
forma de la entrega de los b¡enes; por lo que pagará a "El Ayuntam¡ento" por los daños y perju¡c¡os
ocas¡onadot dando lugar a la rescisión adm¡n¡strat¡va y en su caso a resarcir el daño ocasionado de
que se tengan que contratar nuevas adquisiciones para el cumplim¡ento del contrato firmado.

DÉctMA OCTAVA.- RESC|SIÓN ADMINISTRATIVA. -Et Ayuntamíento" podrá resc¡ndir
adm¡n¡strat¡vamente el presente contrato por las s¡gurertes causas.'

a) Por incumpl¡m¡ento de "El Proveedor" a las d¡spos¡c¡ones contenidas en el presente contrato;
v

b) Por acuerdo de las mismas-

En caso de presentarse este supuesfo, "El Ayuntamiento" efectuará el procedimiento pasando por
cada una de sus etapas, hasta el finiquito que real¡ce a "El Proveedol', en términos de lo est¡pulado
en la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Ptbl¡co.

DÉclMA NovENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "Las Partes" conv¡enen en que podrán dar por
terminado el presente contrato, sin que med¡e resolución judicial, por las sigu¡entes causas.'

l- Cuando ocurran causas de ¡nterés general ajenas a "Las Partes";
2. Cuando por causa just¡ficada, se ext¡nga la necesidad de requerir los b¡enes or¡g¡nalmente

contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
contraídas, se ocasionaría algún perju¡c¡o o daño al Mun¡cip¡o; y

3. Por el cumpl¡m¡ento al objeto del presente contrato, antes del t¡empo est¡pulado.

Dicha term¡nac¡ón antic¡pada deberé constar por escr¡to, mediante conven¡o respect¡vo y finiquito,
en donde se detallarán en forma pormenor¡zada los ¡mportes que se hayan cubierto y los que deban
realizarse.

Contrato de Adquis¡c¡ones No. CJ\4/CADO,/OO3/2Oq; H. Ayuntam¡ento de Metepec y COORDINADORA IURIST\CA
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VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. Este contrato es producto de la buena fe, por tal razón los confl¡ctos
que se llegasen a presentar en cuanto a su ¡nterpretación, formalización y cumpl¡miento, serán
resueltos por "Las Partes" de común acuerdo y en caso de subs¡st¡r, se someterán a ta jurisdicción y
competencia de los Tribunales Federales, renunciando expresamente al fuero que en razón de su
dom¡c¡l¡o presente, futuro o por cualquier otra causa pud¡ere corresponderles.

Leído íntegramente el presente contrato, "Las Partes" man¡f¡estan que en el mismo no ex¡ste error,
dolo, mala fe o vicio alguno del consent¡m¡ento que pudiera invalidarlo, por lo que lo firman por
cuadrupl¡cado y de conformidad en todas y cada una de sus partes, el 20 de febrero de 2017, en
Metepec, Estado de Méx¡co.

POR "EL AYUNTAMIENTO"

DAVID LÓPEZ CÁRDENAS
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU

JUAN PABLO SÁNCHEZ DÍAZ
ADMINISTRADOR I]NICO

ALEJA DRO ABAD RRÓN
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

SON D MANJ RREZ
DIRECTORA DE ADM ACIÓN

RODRIGO B JAM fru rroRes sANTÍN
DI CTOR DE CULTURA
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